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Fundamentación: 

          La asignatura se propone estudiar qué es el periodismo de investigación, su 
concepto y fundamentos, diferencia con otras modalidades del periodismo, como el 
de profundidad y denuncia, así como las funciones y características. También se 
revisaran y pondrán en práctica diversas técnicas para ayudar al estudiante a hacer 
del periodismo de investigación parte de su práctica periodística diaria.  

Se trata de una asignatura teórico práctica en la que cada una de las 
partes en estudios irán acompañadas de un ejercicio práctico que permitirá a los 
estudiantes apropiarse de las diversas técnicas con el fin de poder incorporarlas 
en su ejercicio periodístico diario.  

La materia está concebida como un espacio para el estudio, la discusión y 
el intercambio de ideas y argumentos en torno al ejercicio del periodismo.    

 
 

 
 

Objetivos: 

Objetivo General: 

 Abrir un espacio de intercambios para el aprendizaje teórico práctico de 
las principales técnicas del periodismo de investigación. 
Objetivos Específicos 

 Introducir a los estudiantes en el manejo conceptual del periodismo de 
investigación, su fundamento y funciones. 

 Precisar cuáles son las características que identifican al periodismo de 
investigación y cuáles son sus diferencias con otras modalidades del periodismo.  

 Estudiar las principales técnicas para el desarrollo de trabajos de 
periodismo de investigación.  

 Desarrollar ejercicios prácticos que permitan la aplicación de las diversas 
técnicas de periodismo de investigación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contenidos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD I. PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN: CONCEPTO Y FUNDAMENTOS  

 ¿Qué es el periodismo de investigación? 

 Diferencia del periodismo de investigación con otras modalidades del 
periodismo, como el periodismo de profundidad y el periodismo de denuncia. 

 Nacimiento del periodismo de investigación como género. 

 La investigación periodística: ¿qué investigar? 

 Características del periodismo de investigación. 

 Funciones del periodismo de investigación. 
 
UNIDAD II. EL EJERCICIO DEL PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN  
 

 Cualidades y características del periodista investigador 

 Recursos requeridos para realizar una investigación periodística: el 
tiempo y el dinero. 

 ¿Trabajo en equipo o trabajo individual?: Condiciones para un equipo. 
Ventajas de unidades de investigación. Desventajas de las unidades de 
investigación. 
 
UNIDAD III. LOS PASOS PARA UNA INVESTIGACIÓN PERIODÍSTICA 
EFICAZ  
 
Plan de trabajo 
1- Tema/ delimitación 
2.- Delimitar la historia: Viabilidad, recursos humanos, logísticos y económicos 
3.- Hipótesis 
4.- Búsqueda de la información: fuentes y entrevistas y revisión de archivos. 
5.- Archivos: organización de un archivo propio 
6.- Cruce de datos 
7.- Borrador o escrito previo 
8.- Verificación de datos 
9.- Redacción del texto definitivo 
10.- Edición 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contenidos: 

 
UNIDAD IV: TÉCNICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA APLICACIÓN EFECTIVA 
DE LOS PASOS  
 

 El uso de las fuentes: 
o Fuentes documentales 
o Fuentes personales: Informantes 
o La técnica de la entrevista  
 

 Estrategias para la investigación periodística en Internet  
o Organizaciones de periodistas  
o Organizaciones para el acceso a la información pública y de 
información gubernamental 
o Buscadores y archivos de la red 
 
UNIDAD V: MARCO LEGAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LOS PERIODISTAS 
 

 Marco normativo internacional para el ejercicio del periodismo y el acceso 
a la información. 

o El derecho a la información y la legislación internacional: La 
Declaración Universal de Derechos Humanos. 

o El derecho a la información en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos: La Convención Americana de Derechos Humanos, la 
Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión.  

o Marco legal para el ejercicio del periodismo en República 
Dominicana 

 Herramientas de solicitudes de acceso a la información pública para el 
ejercicio del periodismo. 

o Normas de acceso a la información en América Latina. 
o Marco Legal nacional el acceso a la información pública  
 Acceso a la información en manos del Estado 

 Cómo utilizar las herramientas de solicitudes de acceso a la información 
pública para el ejercicio del periodismo 

 Mecanismos de protección para el periodista  
o Organizaciones de protección a los periodistas 

 
UNIDAD VI: CONSECUENCIAS DEL PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN  

 Cómo vencer algunos obstáculos para el periodismo de investigación  
o En caso de censura o limitaciones  
o El uso del blog.  
o El recurso del libro 
o La hora de cierre, apoyarse en equipos de trabajo.  

 Posibles consecuencias de una investigación periodística  
o Consecuencia judicial 
o Consecuencia judicial y un cambio político. 

 Consecuencia judicial, cambio político y modificaciones institucionales  

 
 

 
Metodologías y 

Estrategias: 

          El curso se realizará siguiendo las pautas de un seminario atendiendo a 
una metodología de trabajo basada fundamentalmente en la investigación, 
discusión y participación de los estudiantes. La investigación deberá basarse en 
uno de los temas propuestos en la primera reunión al inicio de las clases.  

La dinámica de la asignatura se llevará a cabo mediante tres estrategias 
pedagógicas: 
4.1. Exposiciones del profesor. Los alumnos pueden hacer preguntas con base a 
las lecturas previas indicadas en la Bibliografía Recomendada, o de algún texto 



no incluido que considere pertinente. 
4.2. Discusiones en clase a partir de un problema propuesto por el profesor o por 
iniciativa de los alumnos. 
4.3. Lectura obligatoria de material asignado, a lo largo del cronograma 
académico.  En total se asignarán un documento escrito y un films que servirán 
de base para dos evaluaciones denominadas Prueba de Comprobación de 
Lectura. 
4.4. El estudiante llevará a cabo una breve Investigación Documental sobre un 
tema tópico específico aludido en el programa, que se asignará previamente. El 
profesor propondrá una terna de temas a seleccionar por parte del estudiante en 
el área de investigación que más se sienta agusto, lo cual no excluye la 
posibilidad de que, por iniciativa propia, el alumno proponga sus propios temarios 
de investigación. 

 
Recursos: 

 

 
Pizarrón y Marcadores, Video Beam, Presentaciones, Diapositivas. 

 
 

Evaluación: 

          La evaluación del curso se realizará atendiendo a una metodología de 
trabajo basada fundamentalmente en la investigación y en la más amplia 
discusión y participación de los estudiantes, consistirá en un examen parcial y un 
trabajo final sobre algún tema señalado en el curso, el cual tendrán que exponer 
en la fecha indicada por el profesor, dicha evaluación final se debe realizar 
teniendo presente la posibilidad de convertirlo en un trabajo de grado. 
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